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. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ELECCONSLIGH S.A. 

Pagado, resuelven dectararse en Junta General Universal, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañías, es decir, sín previa convocatoria, 
para tratar el siguiente punto único como orden del día: 1) APROBACION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL PERIODO 2015. El Secretario manifiesta que 

existe el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente 
instalada la Junta. El Presidente pone a consideración de los presentes el 
Único del orden del día: 

3 

Los Accionistas deliberan al respecto y toman la resolución unánime de aceptar la 
petición de los accionistas, 

No habiendo otro asunto por tratar, se da por terminada la Junta, por lo que el 
Presidente concede un momento de receso para la Redacción de la correspondiente 

acta, cumplido el cual, el secretario da lectura a la misma y firman los accionistas en 
unidad de acto siendo las diecisiete horas del día 18 de Marzo del 2016. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro 
Actas de Juntas General de Accionistas de ELECCONSLIGH S.A 

Y/ A 
BALLESTEROS DIOGENES G-ÁERA VILLAVICENCIO 

Presidente de la junta Secretario 
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